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LaPaz,04 de Febrero de 2019
CITE C. B.E.S. Adj.Reg.ANPE-l l-001 12019

Señores:
CLINICA VIRGEN DEL SOCAVON S.R.L.
Presente.-

REF.: ADJUDICACION "SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES REF. No

010/2019 (Al¡) ORURO GESTTON 2019 (2DA. CONVOCATORTA)"

De mi consideración.

Con las atribuciones conferidas mediante Resolución Administrativa No 001/20'19,
respecto al Art.34 del D.S. No 0181, modificado por el D.S. No 1497, en mi calidad de
Responsable del Proceso de Contratación para Apoyo Nacional a la Producción y
Empleo, aprobado el lnforme de Calificación y Recomendación emitida por la Comisión de
Calificación, tengo el agrado de comunicar a ustedes, mediante Resolución Administrativa
adjunta al presente, que su propuesta presentada en Ia publicación efectuada con CUCE
19-0422-903548-2-1 ha sido adjudicada y de acuerdo a Documento Base de Contratación
numeral 20.2 "El proponente adiudicado deberá presentar, para la formalización de
la contratacióp, mediante Contrato u Orden de Servicio. los oriqínales o fotocopias
legalizadas de lo,s docume,ntos señalados gn el Formulario de Presentación de
Propuesta (Formulario A-11", excepto aquella documentación cuya información se
encuentre consignada en el certificado del RUPE (Adjuntar el Certificado RUPE Oriqinal),
siendo causal de descalificación de la propuesta el incumplimiento en su presentación.

a) Certificado RUPE que respalde la información declarada en su propuesta.
b) Carnet de identidad para personas naturales.
c) Documento de Constitución de la empresa.
d) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal

inherente a su constitución así lo prevea.
e) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con

facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de
Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa
legal inherente a su constitución así lo prevea, Aquellas empresas unipersonales que
no acrediten a un representante legal, no deberán presentar este Poder.

0 Certificado de lnscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NlT) válido y
activo, salvo lo previsto en el subnumeral 25.4 del presente DBC.

g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo
Plazo y al Sistema lntegral de Pensiones, exeepto personas naturales. Si
corresponde, en el caso de empresas unipersonales, que no cuenten con
dependientes, deberá presentar el Formulario de lnscripción de Empresas
Unipersonales sin Dependientes - FIEUD.
(lncluir esfe inciso so/o en caso de seruícíos generales continuos. En caso de no
solicitar la garantía, mantener el inciso y reemplazar el texto indicando: no
aplica garantía de cumplimiento)
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r de Cumplimiento de Contrato equivhArEAiil siB@ED/ldBnto (7%) del monto
trato y
iones Accidentales esta Garantía por ciento (7%) del monto del contrato podrá

ntada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y
cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución

inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante.
i) Certificado que acredite la condición de Micro y Pequeña Empresa (cuando el

proponente hubiese declarado esta condición).
j) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental.

La adjudicac¡ón se la efectúa a través de Resolución Administrativa D.A.F. No

40712019 de fecha 04 de Febrero de 2019 documento adjunto.

En consecuencia, mucho agradeceré pasar dentro de los días hábiles señalados en el

D.B.C., posterior a la reeepción de la Nota de Adjudicación, hasta el 14 de Febrero de
2019 a presentar los documentos solicitados en el Documento Base de Contratación para
la formalización de la adjudicación y consiguiente firma del Contrato.

Con este motivo, la saludo atentamente.

JGA/rav
Original: CLINICA VIRGEN DEL SOCAVON S.R.L
Copia 1 : Contrataciones
Copia 2: Proceso de Contratación

¡lAECTtlfi nD.'ílU,StBAirV0 ilNAliClEi0

ú.1Á tinuctnr¡ t§rAllr- DE sAlult

Calle Panamá No '1162 (Miraflores) lelfs.:2228360 / 64 / 65 / 66.2225497 .2228964 .Fax:2226791 . Casilla 12023



a
CAJA.BANCARIA ESTATAL DE SALUD

LAPAZ. BOLIVIA

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
D.A.t. No 0o7/2018 REC lDn
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Poro montos menores el documento de oo¡uo-EoEiOñ _,
desierto seró

Que' medionte Decreio supremo N' 1497 de fecho 20 de febrero de 2013, Decreto queiiene por objeto estoblecei los convenios. Morcá v ur nuéirtro único de proveedores derEsfodo-RUPE; osí como introducir modificcrciones ol ó..r.to1rpremo No 0lBl, de 28 de juniode 2009' Normos Bósicos del sistemoi oL norinistrcrción de Bienes y Servicios NB-sABS; porotro porte en fecho 27 dejunio de zola, meoionte Resolución Ministeriol N" 751, hon sidooprobodos los nuevos Modelos de Documento Bose de controtoción en los diferentesmodolidodes Apoyo Nocionolo Io proJucción y Empleo.

Que, medionte Resolución Adminisirotivo N"O0l/2019 de fecho 4 de enero de20l9, el Dr.Edgor Eduordo Flores, Direcior c.nerol Eiecutivo de lcl co;o eoncorio Estotol de solud,design<r como Responsoble del Procero.o. ó""tr"t..iánilro Licitoción público-Rpc y olResponsoble del Proceso de controtoción oe npováÑá.',!nol o Io producción y Empleo-RPA ol Lic' Johnny Donoto Gorcío nvrl¿", Director náminisirotivo Finonciero de lo c.B.E.s.
Que' elortículo 34, porÓgrofo l, del Decreto supremo N" 0lBl, dispone que el Responsobledel Proceso de Confrotoción oe npovo Nocionor o ro pro<jucción y Empreo * RpA, es elservidor pÚblico designodo con Resolución exprerá [o,. lo ,r¡ar, como Responsoble delProceso de coñirotoción en ro moooriold ANPE,.y r* ñ-.,p.les funciones son:o) verificorque lo solicitud de Io controtoción se encuentro inscrito en el poA y en el pAC, y verificor Iocertificoción presupuesicrio correspondi-enfe; ol ¡,piooli ál psc y outorizor el inicio delBroceso de conirofoción; c) oesignoi ol Responiobl. o. iuátroción o o los integrontes delo comisión de corificoción y ,.u.-.r,orá,. o oceptor to, .*.rr"ol";r;;;;:J;]ii Aproborlnforme del Responsoble de rvoluoci¿n o de lo 
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corn¡r¡¿n de colificoción y susrecomendqciones' o solicilor su complemenloción o sustenloción; e) concelor, onulor osuspender el Proceso de controiocióÁ en bose o lustiticocián técnico y legol;f) Adjudicor
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por lo eniidcld, g) Requerir Io omplioción
o ciecloroiorio
<iel plozo de volidez de los

Que' en fecho l6 de enero de 201g, se publico el proceso de controtoción de los ,,serviciosMédicos lntegroles", bojo el cucE li{¿az-oo-9o3s4!-2-r en er sislemo de informoción deConirotociones Estotoles (SICOES).

Vo,§0, Que, por Memoróndum
L.S.FT,A.

N" 002/2019 de fecho l/ de enero de
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Que, por Noto CITE: CBES/DAF/N'O2O4|2O19 de fecho 0l de Febrero de 2019, emitido por el
Lic. Johnny Gorcío Ayllón, Director Administrotivo Finonciero y RPA, señolo que, en el morco
del Art.34 inc. f) del D.S.0lBl, en colidod de Responsoble del Proceso de Controioción.
opruebo el Informe de lo Comisión de Colificoción en cuonto o su conclusión y
recomendoción.

Que, lo Abog. Libio Sondro Poucoro A., Profesionol Legol Procesos de C.B.E.S. emite
INFORME CITE: CBES/DGE/AL-PLP/N" 004/2019 de fecho 04 de Febrero de 2019, señolo que,
el proceso de controioción poro los SERVICIOS MÉDICOS TNTEGRALES REF. N" O1Ol2Oi9 (Ail)
oRURO GESTIÓN 2019 (2DA. CONVOCATORTA), con CUCE: 19-0422-00-903548-2-1, se
enmorco o lo normotivo del Decreto Supremo N" 0l8l (Normos Bósicos del Sistemo de
Administroción de Bienes y Servicios) referente o los ospectos del proceso de conirotoción,
porticipontes del proceso de controtoción y ol régimen de Conirotociones Modolidod de
Apoyo Nocionol o lo Producción y Empleo y en lo fose de Evoluoción de Propuestos,
osimismo en opego o lo evoluoción y colificcrción efectuodo por Io Comisión de
Colificoción hobiéndose revisodo los documenios odministrotivos - Iegoles - técnicos
considerodos poro lo emisión del Ser.Med.l.ANPE.ll.SERV.MED.lNT. OR.00l -2/2019, de fecho
30 de Enero de 2019, todo vez que, en dicho informe se recomiendo lo odjudicoción o lo
Sociedod de Responsobilidod Limitodo CLíNICA VIRGEN DEL SOCAVON S.R.L., y conforme
determino el Art. 34 Porógrofo l. inc. f) dentro de los otribuciones del Responsoble del
Proceso de Conirotoción Apoyo Nocioncrl o lo Producción y Empleo, corresponde efectuor
lo odjudicoción medionte resolución expreso.

POR TANTO:

El Responsoble del Proceso de Controioción en lo modolidod de Apoyo Nocionol o lo
Producción y Empieo (RPA), en uso de sus otribuciones conferidos medionte Resolución
Administrotivo No OO1l2O19 de fecho 4 de enero de 2019, osí como, Ios focultodes conferidos
en el Art.34 Porógrofo l. lnc. f) del Decreto Supremo N'0181 de los NB-SABS, concordonie
con elArt. l3 inc. g) numerol I del RE-SABS de Cojo Boncorio Estotolde Solud,

RESUELVE:

ARTíCULO 1ro.- Adjudicor el proceso de Conlrotoción de los "SERVICIOS MÉDICOS
INTEGRALES REF. 0lol2o19 (All) ORURo GESTIÓN 2019 (2DA. CoNVoCAToRtA)", con CUCE:
19-0422-00-903548-2-1, o lo Sociedod de Responsobilidod Limi"fodo CLíNICA VIRGEN DEL
SOCAVóN S.R.L., represen'todo legolmente por el Dr. Estebon Grondy Mendozo, por lo sumo
de 8s.380.023,00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL VE¡NTITRES 00/100 BOLIVIANOS), en estricto
opego c lo estoblecido en el lnforme de lo Comisión de Colificoción
Ser.Med.l.ANPE.lI.SERV.MED.lNT. OR.00t -212019, de fecho 30 de Enero de 2019.

ARTíCULO 2do.- Lo Unidod de Bienes y Servicios quedo hobilitoda poro notificor con esto
Resolución ol proponente, Sociedod de Responsobilidod Limitodo CLíNICA VIRGEN DEL
SOCAVON S.R.L., con sujeción o los normos vigentes, de iguol monero se procedo o colgor
en lo pógino delSlCOES o los fines consiguientes.

Regístrese. publíquese, cúmplose y orchívese 
I.l*
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